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POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROYECTO C0259 DENOMINADO "APOYO CON MOLINOS ELÉCTRICOS A 
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS" DERIVADO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES QUE CONSISTE EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
DERIVADOS DE PARTICIPACIONES POR LA CANTIDAD DE$ 1, 000,000.00 
(UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) COMO INVERSIÓN DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL PARA LA DONACIÓN EN ESPECIE DE MOLINOS ELÉCTRICOS 
FAVORECIENDO EL DESARROLLO HUMANO Y EL PROGESO ECONOMICO 
DE LOS GRUPOS VULNERABLES; DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA; 
Y QUE FUE APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 
DIECIOCHO (18) REALIZADA EN LA SALA DE CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA; TABASCO A LOS TREINTA (30) 
OÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2022; BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES ~ 
PRIMERO. De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política Del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 65 fracciones 1 y VI de la Ley Orgánica de los Municipios ~ 
del Estado de Tabasco; 1, 4, 7 y 12 fracción V de la Ley de Asistencia Social del , 
Estado, así como lo establecido en la línea de acción V.1.1.1 O de la estrategia 
V.1.1 derivada del objetivo V.1.12 dentro del Eje V del Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024 es para el Gobierno municipal una prioridad Contribuir a~ 
la igualdad entre las personas para mejorar el bienestar social y las condiciones 

.. • de vida, respetando los derechos y la inclusión de los grupos vulnerables, 
garantizando el acceso a la salud y seguridad social, implementando acciones 
que fortalezcan sus capacidades productivas, económicas y sociales, 

SEGUNDO. Es indiscutible la evidente necesidad de dar asistencia social y 
complementaria a las personas de escasos recursos, mediante apoyos en 
especie a las personas vulnerables principalmente para la población más 
necesitada. 

TERCERO. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, en atención a la demanda de la ciudadanía y teniendo como 
objetivo contribuir a la igualdad entre las personas para mejorar el bien ~ar 
social y las condiciones de vida, respetando los derechos y la inclusió os 
grupos vulnerables, garantizando el acceso a la salud y seguridad socia s· do 
un gobierno cercano a los ciudadano debe contar con un mecanismo q 
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permita brindar apoyos en especie a la población, especialmente a las más 
vulnerable y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que, en la actualidad, la función de los gobiernos debe de 
adecuarse a la necesidades de la población con menores oportunidades de 
desarrollo para generar condiciones de igualdad en el desarrollo de sus 
capacidades físicas, intelectuales y cognitivas y por tanto, los Ayuntamientos 
deben procurar garantizar el respeto a los derechos humanos elementales como 
son la salud, la educación, una vida digna, la vivienda y demás establecidos en 
la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos para quienes tienen 
menores capacidades en su poder adquisitivo, o pertenecen a un sector 
vulnerable de la población municipal. 

SEGUNDO. - De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen el 
Artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
y a lo que establece el Artículo 94 de la Ley orgánica de los municipios del 
estado de tabasco, en donde establece las atribuciones de beneficiar a las 
personas para mejorar las actividades domésticas, mediante apoyo en especie. 

TERCERO. - Que según lo establece el artículo 29 fracción 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento está 
facultado para expedir y aplicar, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las · que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para 
ello en el marco juríd ico que corresponde a su ámbito de competencia; derivado 
de lo antes considerado: 

Ellng. José Bernat Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco; con fundamento en lo establecido en el Artículo 
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de T~tco 1 , 2, 3, 
de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social del Est e Tabas , 
artículo 2, 29 fracciones 1, 11, de la Ley Orgánica de los Municip el Estado 
Tabasco, doy a saber a la población en general las siguientes 

Galle Paseo Tabasco S/N Entre Uc. Francisco Javier Conde Ordorica y C311e Rómulo Oíaz Franco Col. José Marín Lara Emihano Zapata, Tabasco C. P. 86981 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA F031 DENOMINADO 
" ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES" EN SU 
PROYECTO C0259 DENOMINADO "APOYO CON MOLINOS ELÉCTRICOS 

A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS" DERIVADO DE 
PARTICIPACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Dirección de 
Atención Ciudadana pondrá en operación el Programa F031 Programa de 
apoyo alimentario gobierno contigo, con la modalidad del Proyecto C0259 
denominado " APOYO CON MOLINOS ELÉCTRICOS A PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS" el cual consiste en la aplicación de recursos derivados 
de participaciones por la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.) para la donación en especie de molinos eléctricos en apoyo de a 
las personas en condiciones de pobreza, de conformidad con los criterios de 
elegibilidad y criterios de prioridad establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, que así lo soliciten, Con la finalidad de contrarrestar la pobreza y el 
rezago social, favoreciendo y contribuyendo, al desarrollo de las familias 
beneficiadas del Programa. 

) 

1. Objetivos. ~ 

1.1 Objetivo General. · 

Contrarrestar la pobreza y el rezago social, ·favoreciendo y contribuyendo, al 
desarrollo de las familias beneficiarias de este programa. 

1.2 Objetivos específicos. 

Con el propósito de impulsar con herramientas de trabajo que les permitan 
contribuir al mejoramiento de la economía familiar mediante la transformación 
de la materia prima en producto. 

2. Cobertura. · 

En las localidades donde existan condiciones de pobreza y ra social ya sea 
rural o en su caso urbano en el Municipio de Emiliano Zapa191 

calle Paseo Tabasco S/N Entre Uc. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Oíaz Franco Col. José Marín Lara Emiliano Zapata. Tabasco C. P. 86981 
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Son los hogares en condición de pobreza, así como aquellos que sin ubicarse 
en la condición de pobreza, presentan características socioeconómicas 
insuficientes; hogares con uno o más integrantes que pertenezcan a grupos 
vulnerables o bien que requieren ser apoyados para el adecuado desarrollo de 
las capacidades de sus integrantes, en materia de apoyo doméstico o desarrollo 
de sus capacidades productivas. 

4. Requisitos y criterios de elegibilidad. 
Serán elegibles para obtener el apoyo del Programa F031 Asistencia social y 
atención a grupos vulnerables y su componente C0259 apoyo con molinos 
eléctricos a personas de escasos recursos que cumplan con los siguientes: 

4.1 Requisitos. 

4.1.1 Solicitud personal dirigida al Presidente Municipal donde solicite 
explícitamente ser beneficiado con el apoyo de lentes de graduación y 
que además deberá contener: 

4.1.1.1 Fecha. 
4.1.1.2 Nombre completo del solicitante. 
4.1.1 .3 Dirección completa (calle, número, colonia, localidad y municipio) 
4.1.1.4 Medio de contacto (teléfono fijo, celular, correo electrónico) 
4.1.1.5 Firma autógrafa o huella digital 
4.1.1.6 Sello de que haya sido recibida en original. 
4.1.2 Copia de Identificación oficial con fotografía. (INE, cartilla militar, 

pasaporte o cédula profesional) 
4.1.3 Copia de la Clave Única d.e Registro Poblacional CURP. 

4.2 Criterios de elegibilidad. 

Se establecen como criterios de elegibilidad por prioridad en orden 
descendente los siguientes: 

4.2.1 Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4.1 de las ~ 
presentes reglas de operación. 

4.2.2 No hayan recibido o estén recibiendo apoyo para el mismo concepto o 
del programa, componente u otros programas de la Admini fión 
Pública Municipal que impliquen que se dupliquen apoyo o bsidios. 

4.2.3 Se dará prioridad por edad avanzada, es decir, a mayor Cl mayor 
prioridad. 

Calle Paseo Tabasco S/N Entre Lic. Francisco Javier Conde Ordorlca y Calle Rómulo Díaz Franco Col. José Marin Lar a Emillano Zapata, Tabasco C. P. 86981 
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4.2.4 Por orden de prelación, es decir conforme al orden en que ingresaron su 
solicitud. 

5. Metodología de elección de beneficiarios del Programa. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Una vez reciba la solicitud y revisada la documentación adjunta se procede 
al descarte de los solicitantes que no cumplieron los requisitos o 
cumpliéndolos violenten las presentes Reglas de Operación. 
Se definirá el número total de beneficiarios de acuerdo al techo presupuesta! 
del Programa. 
La coordinación del DIF por medio del área que designe responsable 
designará a los beneficiarios del Programa de acuerdo a los criterios de 
elegibilidad establecidas en el numeral 4.2 de las presentes reglas de 
operación. 
Una vez designada la lista o padrón de beneficiarios el área responsable 
notificará a los beneficiarios del Programa, asignándole fecha, horario y lugar 
en el que deberá presentarse. 

6. Componentes del Programa. 

El apoyo que se otorga es un molino con motor eléctrico de % hp con canastilla 
de ingreso, charola de recepción metálica, con estructura de ángulo metálico. 

Meta del programa 

Combatir la escasez alimentaria y apoyo al bi~nestar familiar, beneficiando con 
la entrega de 60 componentes a igual número de beneficiarios. 

7. Entrega de apoyos. 

La Coordinación del DIF Municipal será la encargada de entregar los apoyos 
mediante su acta de donación donde se especifica el lugar y fecha de la entrega. 

8. Control Interno 

Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia. 

9. Difusión del Programa. 

La difusión del Programa se realizará a partir del 01 de Septie 
de Diciembre del 2022 mediante los medios oficiales. 

C411c Paseo Tabasco S/N Entre Lic. FranciSCo Javier Conde Ordorlca y C411e R6mulo Ofaz Franco Cot José Marín L.ara Em•liano Zapata. Tabasco C. P. 86981 
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1 O. Periodicidad del Programa. 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPA 
~GOBIERNO CONTIGO" 

El periodo de aplicación del programa tendrá una vigencia del 01 de Septiembre 
y hasta el 15 de Diciembre de 2022. 

11. Operación del Programa. 

l. El municipio recibe la Solicitud de apoyo con lentes graduados y la turna a la 
Coordinación del SMDIF. 

11. La Coordinación del SMDIF por medios del área que designe responsable 
solicitará la documentación soporte al solicitante. 

111. La Coordinación del SMDIF por medio del área que designe aplicará la 
metodología para la asignación de beneficiarios de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 5 de las presentes Reglas de operación . 

IV. La Coordinación del SMDIF por medio del área que designe entrega a los 
beneficiarios del Programa su componente. 

V. Los beneficiarios firmarán el acta de entrega-recepción o de donación conforme 
lo requiera la Coordinación del SMDIF. 

VI. La Coordinación del SMDIF por medio del área que designe integrará el acta 
de entrega-recepción o de donación al expediente del beneficiario. 

12. Instancias participantes. 

12.1 lnstancia(s) ejecutora(s): H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata a 
través de la Coordinación del DIF Municipal. 

12.2 Instancia normativa: l a Contraloría Municipal. 

13. Quejas y Denuncias. 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna 
inconformidad, queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante escrito 
simple en formato libre, en primera instancia ante el (la) titular de la 
Coordinación del DIF Municipal ubicada en Calle Paseo Tabasco S/N entre 
Lic. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Oía E~co Col. Jo · 
Marín Lara en un horario de lunes a viernes de las 08:00 h s 'i hasta las 16: O 
horas quien deberá dar respuesta en un lapso no mayor d 3 as hábiles. 

Calle Paseo Tabasco S/N Entre Uc. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Diaz Franco Col. José Marin lara Emiliano Zapata, Tabasco C. P. 86981 
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mediante escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora respecto a la 
promoción, difusión y ejecución con base del Programa con base en las 
presentes Reglas de Operación. 

17.Giosario de términos 

Acta de entrega- recepción o donación: El medio por el cual el beneficiario 
afirma mediante escrito haber recibido el componente del Programa a su entera 
Satisfacción y sin reserva alguna. 
Apoyo: Recurso y estrategia para promover el desarrollo, la educación, los 
intereses y el bienestar de una persona y mejorar su funcionamiento individual. 
Beneficiario: Persona que recibe un apoyo gubernamental, ya sea en especie, 
servicios o económico. 
Contrarrestar: Anular una cosa la influencia o el efecto de otra. 
Integración social: Proceso por el cual se facilita la inclusión a la sociedad a 
personas marginadas, tales como individuos o familias con bajos recursos, en 
situación de indigencia o con discapacidades. 
Materia prima: Elementos de origen natural o sintético que, gracias su estado 
de pureza, el cual puede ser alto o mediano, son procesados industrialmente 
para la creación de productos elaborados. Es decir, aquellos que pueden 
convertirse en bienes de consumo y ser útiles a la hora de obtener energía o a 
la hora de satisfacer alguna necesidad humana. 
Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que 
hacen vida en un determinado espacio geogratico o territorio. 
SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de 
operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 
eficiencia, equidad y transparencia. 
Residencia: Vivienda o espacio en el que las personas habitan. 
Rezago social: Son las carencias sociales que hacen referencia a la educación, 
salud , servicios básicos y de calidad y espacios en la vivienda. 

ocurrido un desastre. 

Vulnerabilidad: Es la incapacidad de resistencia cuando~rresenta un 
fenómeno amenazante, o la incapacidad para reponerse des s de que ha 

cane Paseo Tabasco S/ N Entre Uc. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Oiaz Franco Col. José Marón Lara Emihano Zapa ta, Tabasco C. P. 86981 
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18. Transitorios 

H. AYUNTAMIENTO 2021·2024 

EMILIANO ZAPA 
"GOBIERNO CONTIGO" 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir o 
suspender el Programa o modificar las presente Reglas de Operación tomando 
en consideración la normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos y las 
capacidades presupuestales del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano 
Zapata, Tabasco, o en caso de desastre natural o declaratoria de emergencia. 

SEGUNDO.- Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al momento 
de su aprobación y tendrán una vigencia aplicable al ejercicio fiscal 2022. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECIOCHO (18) ; A LOS TREINTA (30) DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, POR LOS 
REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN ALCALCE Y 
AL MARGEN ANTE EL SECRETARIO D H. AYUNTAMIENTO EN LA SALA ~ 
DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYU MIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAP.A T B CO. 

C. ANA CATALINA ALAMINA 
ARGAIZ 

TERCER REGIDOR 

Calle Paseo Tabasco S/N Entre llc. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Oíaz Franco Col. José Marín lara Emiliano Zapata. Tabasco C. P. 86981 
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C. MARTHA E ENA BLANCAS 
MENDOZA 

CUARTO REGIDOR 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPA 
"COBIEANO CONTICO" 

C. LUIS ENRIQUE CRUZ 
BARQUET 

QUINTO REGIDOR 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO COMPUESTO POR 9 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA 
GENERAL. 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, 
ESTADO DE TABASCO; EL TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

ING. JOSE BERNAT 
RODRIGUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

calle Paseo Tabasco S/N Enlre Uc. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rórnulo Dfaz Franco COl. José Marin Lara Ernlliano Zapata. Tabasco C. P. 86981 
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POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO C0265 
DENOMINADO " APOYO CON PAQUETES DE DESPENSA A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS" 
DERIVADO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES QUE CONSISTE EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS DERIVADOS DE 
PARTICIPACIONES POR LA CANTIDAD DE$ 1, 400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) COMO INVERSIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA LA ENTREGA DE 
APOYOS EN ESPECIE DE DESPENSA EN APOYO A PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA 
O PERTENECIENTES A GRUPOS VULNERABLES; DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA; CON 
LA FINALIDAD DE FORTALECER CAPACIDADES ALIMENTARIAS; QUE FUE APROBADO EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECISIETE (18) REALIZADA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA; TABASCO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022; BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 65 
fracciones 1 y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 4, 7 y 12 
fracción V de la Ley de Asistencia Social del Estado, así como lo establecido en la línea de 
acción V.1.1 .12 de la estrategia V.1.1 derivada del objetivo V.1. dentro del Eje V del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024 es para el Gobiernó municipal una prioridad Contribuir a la 
igualdad entre las personas para mejofar el bienestar social y las condiciones de vida, 
respetando los derechos y la inclusión de los grupos vulnerables, garantizando el acceso a la 
salud, implementando acciones que fortalezcan sus capacidades alimentarias. 

SEGUNDO. Que es innegable la imperante necesidad de dar asistencia social y complementaria a las 
personas de escasos recursos, mediante apoyos en especie a las personas vulnrleabl principalmente 
para la población más necesitada como son los niños y niñas, adultos mayores, s embarazadas 
o jefas de familia, personas enfermas o en situación de calle, de abandono o pe cientes a grupos 
vulnerables. 

Calle Paseo Tabasco S/N 
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TERCERO. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento del mumc1p1o de Emiliano Zapata, 
Tabasco, en atención a la demanda de la ciudadanía y teniendo como objetivo contribuir a la 
igualdad entre las personas para mejorar el bienestar social y las condliciones de vida, 
respetando los derechos y la inclusión de los grupos vulnerables, garantizando el acceso a la 
salud y alimentación de calidad, siendo un gobierno cercano a los ciudadano debe contar con 
un mecanismo que permita brindar apoyos en especie a la población, especialmente a las más 
vulnerable. 

CUARTO. Que el marco juridico municipal, en materia de asistencia social establece las 
atribuciones de este orden de Gobierno para brindar los apoyos en especie que fortalezcan el 
derecho a una vida plena y el desarrollo integral de los ciudadanos. 

QUINTO. Que, en la actualidad, la función de los gobiernos debe de adecuarse a la 
necesidades de la población con menores oportunidades de desarrollo para generar 
condiciones de igualdad en el desarrollo de sus capacidades fisicas, intelectuales y cognitivas 
y por tanto, los Ayuntamientos deben procurar garantizar el respeto a los derechos humanos 
elementales como son la salud, la educación, una vida digna, la vivienda y demás establecidos 
en la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos para quienes tienen menores 
capacidades en su poder adquisitivo, o pertenecen a un sector vulnerable de la población en el 
territorio municipal. 

SEXTO. Por lo que en términos del articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Politica Del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 
fracción 111 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; se aprueban las 
Reglas de Operación del Proyecto C0265 Denominado "Dotación de paquetes de despensa a 
familias de escasos recursos" derivado del Programa Presupuestario F031 y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
contempla en su eje V denominado "Gobierno Responsable, Contigo", estrategia V.1 .1 .- Brindar las 
oportunidades necesarias para mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables 
implementando acciones para su bienestar social y linea de acción v .1.1.12.- Brr· diversos apoyos 
a personas de escasos recursos y grupos vulnerables con la aplicación de recu s públicos para la 
atenc;ón de personas o grupos vulnerables de escasos recursos económic ~ 

Galle Paseo Tabasco S/ N 
Entre Lic. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Díaz Franco 

Col. José Marín Lara Emiliano Zapata, Tabasco C. P. 86981 



16 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 13 

~~~ ~~-~ 
~-~ 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

DIF Municipal 

w.., --
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 H. AYUNTAMIENTO CONSTinJOONAl 

DE EMIUANO ZAPATA. TABASCO 
2021 - 2024 

EMILIANO ZAPATi 
UCiOBIERNO CONTICO~ 

SEGUNDO. - De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen el Artículo 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a lo que establece de la Ley 
de asistencia social del Estado de Tabasco, en donde se fundamentan las acciones y 
atribuciones del Sistema Municipal DIF para brindar apoyos en especie a las personas y grupos 
vulnerables. 

TERCERO. - Que según lo establece el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento está facultado para expedir y aplicar, 
los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en el marco jurídico que 
corresponde a su ámbito de competencia; derivado de lo antes considerado: 

El lng. José Bernat Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco; con fundamento en lo establecido en los Artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
Artículo 82, fracciones 1 y IV; y 97 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, hago 
saber a la población en general las siguientes; 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 

J 

VULNERABLES DEL PROYECTO C0265 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 DENOMINADO '\\ 

"APOYO CON DOTACIÓN DE PAQUETES DE DESPENSA A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS" "' 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Coordinación del Sistema Municipal DIF 
pondrá en operación el Programa F031 : Asistencia Social y Atención a Grupos Vulne~a s consiste en la 
aplicación de recursos derivados de Participaciones por la cantidad de $1, 400,000.00 (U llón cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M. N.) para la entrega de 5 mil600 componentes del Programa bajo los i ientes: 

--~~<6.>~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-- ~ 
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Fortalecer la economía de las familias, el autoconsumo y las capacidades alimentarias de las personas de 
escasos recursos o pertenecientes a grupos vulnerables. 

1.2 Objetivos específicos. 

Dotar de apoyos alimentarios a las familias con dificultades para mantener una adecuada alimentación o 
con deficiencias nutricionales. 

2. Alcances. 

Entrega de 5 mil 600 paquetes de despensa con productos de la canasta básica a familias de todo el 
territorio municipal. 

3. Cobertura. 

El Programa tendrá cobertura en todo el territorio del municipio de Emiliano Zapata. Tabasco. De acuerdo 
a la suficiencia presupuesta! del Programa y con una meta de entrega de 5 mil 600 componentes a 
ciudadanos que tengan la mayoría de edad y estén avecindados en el territorio municipal conforme 'al 
artículo 14 de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco. 

3.1 Población objetivo. 

Mujeres jefas de familia, madres solteras, familias con integrantes o personas bajo su cuidado con 
discapacidad física , motriz, o mental o con alguna enfermedad crónica o degenerativa, personas mayores 
de 60 años de edad, personas en situación de pobreza, marginación, abandono o calle, así como familias 
que presenten riesgo de deficiencia alimentaria. 

4. Requisitos y criterios de elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener el apoyo del Programa F031 asistencia social y ate}~¡ a grupos vulnerables del 
proyecto C0265 para el ejercicio fiscal 2022 denominado "apoyo con dotación aquetes de despensa a 
familias de escasos recursos", los ciudadanos que cumplan con los siguientes: 

-::a>~~~~~~~<@>~~~~~~~~~~~~~ 
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4.1 Requisitos. 

4.1.1 Solicitud dirigida al lng. José Bernat Rodríguez, presidente municipal y que contenga cuando 
menos el nombre completo y firma del solicitante, fecha y medio de contacto (telefónico, correo 
electrónico, etc.) 

4.1.2 Estar avecindado del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en los términos que establecen los 
artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

4.1 .3 Copia fotostática del 1 NE 
4.1 .4 Copia de la CURP 

4.2 Criterios de elegibilidad. 

4.2.1 Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4.1 de las presentes reglas de 
operación. 

4.2.2 No hayan recibido o estén recibiendo apoyo para el mismo concepto o del programa, 
componente u otros programas de la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal 
que impliquen que se dupliquen apoyos o subsidios. 

4.2.3 Ser ciudadano, mayor de edad, en pleno uso de sus derechos avecindado en el territorio del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

4.2.4 Se priorizarán las solicitudes por orden de prelación, es decir conforme al orden en que se 
presenten las solicitudes y estas sean recibidas mediante sello oficial y hasta alcanzar e l 
techo presupuesta! del Programa. 

5. Metodología de elección de beneficiarios del Programa. 

5.1 Una vez recibida la documentación soporte se clasifica a los solicitantes de acuerdo a los 
criterios de elegibilidad establecidos en el numeral4.2 de las presentes Reglas de Operación. 

5.2 Una vez priorizados los solicitantes, . se genera un padrón de beneficiarios en donde se 
establece al número de solicitantes y hasta donde se alcanza el techo financiero del Programa. 

5.3 Se notifica a los beneficiarios designados. 

6. Componentes del Programa. 

El componente está integrado por un paquete de productos de la canasta básica que serán los 
siguientes: 

1. Un aceite de 445 mi. 
2. Una bolsa de frijol refrito de 430 rs. 
3. Un kilogramo de azúcar. 
4. Un kilo de harina de maíz. 
5. Una bolsa de arroz de 900g • 

Calle Paseo Tabasco S/ N 
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6. Dos latas de atún de 140grs. 
7. Una bolsa de avena en hojuelas de 400grs. 
8. Dos bolsas de pasta tipo caracol de 200grs. 
9. Una bolsa de galleta animalitos de 150grs. 
1 O. Una bolsa de avena con cacao de 11 Ogrs. 
11 . Un paquete de papel higiénico de 4 rollos. 
12. Un frasco de café soluble de 50grs. 

7. Meta del programa 

M GOBIERNO CONTICO" 

Entregar de 5 mil 600 componentes del programa en beneficio de igual número de familias 
avecindadas en el territorio municipal. 

8. Entrega de apoyos. 

La entrega se realizará de acuerdo a las capacidades de entrega del proveedor y bajo el calendario 
que para cada caso establezca la Coordinación General del Sistema Municipal DIF. 

9. Control Interno. 

La Coordinación General del Sistema Municipal DIF será la encargada de aplicar las presentes reglas 
de operación y vigilar su cumplimiento, de igual forma en el caso de un supuesto no establecido en las 
mismas será la Coordinación General del Sistema Municipal DIF quien determine las acciones a seguir 
procurando siempre mantenerse dentro de lo establecido en el presente documento. 

1 O. Difusión del Programa. 

La difusión del Programa se realizará por los medios masivos al alcance de la Coordinación General 
del Sistema Municipal DIF. 

11. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del programa tendrá una vigencia del 03 de octubre al 30 de Diciembre del 2022. 

12. Operación del Programa. 

12.1 Se reciben solicitudes y requisitos en las oficinas de la Presidencia 

Calle Paseo Tabasco S/N 
Entre Lic. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo Díaz Franco 

Col. José Marín Lara Emiliano Zapata. Tabasco C. P. 86981 



16 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

~~~ .J 
~~ 

.. 2022 Año de Ricardo Flores Magóntt 

DIF Municipal 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2021. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL 
OE EMIUANO ZAPATA. TABASCO 

2021.2024 
EMILIANO ZAPATJ 

• COuiE.<NO CONTIGO" 

12.2 Se turnan a la Coordinación del SMDIF. 
12.3 Se verifica la documentación y requisitos para la integración del expediente. 
12.4 Se integra el padrón de beneficiarios de acuerdo a los criterios de elegibilidad. 
12.5 Se notifica a los beneficiarios su inclusión al Programa. 
12.6 Se realiza la entrega-recepción de acuerdo a las disposiciones de horario, lugar y fecha 

que establezca la Coordinación del SMDIF. 
12.7 Se realiza la entrega-recepción en donde el beneficiario recibe el componente del 

programa y firma el acta que corresponda para los fines comprobatorios del Programa. 

13. Instancias participantes. 

lnstancia(s) ejecutora(s): H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata a través de la Coordinación General 
del Sistema Municipal DIF. 

Instancia normativa: es la Coordinación General del Sistema Municipal DIF a la que le corresponde 
la definición de los aspectos que regulan la ejecución del programa. 

14.Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, queja, sugerencia, o 
denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple en formato libre, en primera instancia ante el (la) 
titular de la Coordinación del SMDIF ubicada en calle paseo Tabasco S/N entre Francisco Javier 
Conde Ordorica y Rómulo Díaz Franco, Colonia José Marín Lara, Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 
86981 en un horario de lunes a viernes de las 08:00 horas y hasta las 16:00 horas quien deberá dar 
respuesta en un lapso no mayor de 3 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia él podrá recurrir mediante escrito simple en 
formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la verificación de las acciones 
a realizar por la instancia ejecutora respecto a la promoción, difusión y ejecución con base del 
Programa con base en las presentes Reglas de Operación. '\ 

15. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

Este Programa, sus componentes y los recursos de operación son de carrJ· cter úblico, ajeno 
a cualquier partido político, organización o persona distinta al Ayuntamient onstitucional 
de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido su uso para fines distintos s establecido\. 
en el Programa y las presentes Reglas de Operación. .~ 

~ 
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Todo beneficiario tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales que serán los siguientes: 

15.1 Los beneficiarios del Programa tienen derecho a: 

15.1 .1 

15.1.2 

15.1.3 

15.1.4 

Recibir los beneficios del Programa sin distinción alguna. 

A solicitar la información que considere necesaria. 

A solicitar audiencia. 

A presentar la queja o inconformidad que considere. 

15.2Los beneficiarios del Programa tendrán las Siguientes obligaciones: 

15.2.1 

15.2.2 

15.2.3 

15.2.4 

15.2.5 

Deberán utilizar los componentes del Programa de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y bajo ningún concepto podrán 
venderlos, cambiarlos, regalarlos, prestarlos y queda prohibido su uso en cualquier 
otra forma distinta a los fines del Programa. 

Presentar la documentación en tiempo y forma. 

Presentarse en el lugar y tiempo en que se le indique. 

Firmar el acta de entrega-recepción o donación. 

Acceder a que se le tome una foto en el momento de recibir el componente del 
presente Programa. ~ 

16. Auditoría y seguimiento. 

El SMDIF en su carácter instancia ejecutora del Programa y sus componentes, podrá realizar sin 
previo aviso las visitas de supervisión y seguimiento sobre el uso y destino de los apoyos , 
entregados a los beneficiarios del Programa 

17. Transitorios 

PRIMERO. - Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de acuerdo a lo que 
determine la Coordinación del SMDIF. 

SEGUNDO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir o suspe · 
tomando en consideración la demanda de los ciudadanos y las capacidades pr 
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Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, o en caso de Desastre natural o 
declaratoria de emergencia. 

TERCERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. - Las presentes Reglas de Operación Derogan cualquier disposición que contravenga su 
contenido. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 
DIECIOCHO; A LOS TREINTA (30) OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EN LA SALA DEL BILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPAT , A ASCO. 

ING. JOS 

C. DENISSE OCAMPO VARGAS 
SINDICO DE HACIENDA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ANA CATALINA ALAMINA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
QUINTO REGIDOR 

Calle Paseo Tabasco S/N 
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POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ART{CULOS 47, 54 Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO COMPUESTO POR 10 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER{ODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA GENERAL. 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO DE TABASCO; EL TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

ING. 
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ACUERDO 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO C0266 
DENOMINADO "APOYO CON ESTUFAS ECOLÓGICAS A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS" 
DERIVADO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERBLES QUE CONSISTE EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS DERIVADOS DE 
PARTICIPACIONES POR LA CANTIDAD DE$ 700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
COMO INVERSIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA LA ENTREGA DE APOYOS EN ESPECIE 
DE ESTUFAS ECOLÓGICAS EN APOYO A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS; DEL MUNICIPIO 
DE EMILIANO ZAPATA; CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS 
DE LA CABECERA MUNICIPAL Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO; QUE FUE APROBADO EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECISIETE (18) REALIZADA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA; TABASCO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022; BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES ) 
PRIMERO. De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 65 
fracciones 1 y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 4, 7 y 12 de la ~ 
Ley de Asistencia Social del Estado, así como lo establecido en la línea de acción V.1.1.12. de ~ 
la estrategia V.1.1 derivada del objetivo V.1 . dentro del Eje V del Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024 es para el Gobierno municipal una prioriaad Contribuir a la igualdad entre las 
personas para mejorar el bienestar social y las condiciones de vida, respetando los derechos y ~ 
la inclusión de los grupos vulnerables, garantizando el acceso a la salud y seguridad social, 
implementa~do acciones que fortalezcan el bienestar social de las familias y la protección del 
medio ambiente en torno a estas. 

SEGUNDO. Que es innegable la imperante necesidad de dar asistencia social y complementaria 
a las personas de escasos recursos, mediante apoyos en especie para la optimización del uso 
de los insumos energéticos en las vivie11das de las personas vulnerables principalmente para \ 
la población más necesitada como son los adultos mayores, mujeres embaraza,defas de 
familia, personas enfermas o en situación de calle, de abandono o pertenecient s grupos 
vulnerables. 
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TERCERO. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento del mun1c1p1o de Emiliano Zapata, 
Tabasco, en atención a la demanda de la ciudadanía y teniendo como objetivo contribuir a la 
igualdad entre las personas para mejorar el bienestar social y las condiciones de vida, disminuir 
sus necesidades energéticas, proteger el medio ambiente fomentando los derechos y la 
inclusión de los grupos vulnerables, fortaleciendo el acceso a la salud y seguridad social, siendo 
un gobierno cercano a los ciudadano debe contar con un mecanismo que permita brindar 
apoyos en especie a la población, especialmente a las más vulnerable que les permita 
satisfacer las necesidades para el cocinado de los alimentos a un menor costo económico y 
energético. 

CUARTO. Que el marco jurídico municipal, en materia de asistencia social establece las 
atribuciones de este orden de Gobierno para brindar los apoyos en especie que fortalezcan el 
derecho a una vida plena y el desarrollo integral de los ciudadanos. 

QUINTO. Que, en la actualidad , la función de los gobiernos debe de adecuarse a la 
necesidades de la población con menores oportunidades de desarrollo para generar 
condiciones de igualdad en el desarrollo de sus capacidades físicas, intelectuales y cognitivas 
y por tanto, los Ayuntamientos deben procurar garantizar el respeto a los derechos humanos 
elementales como son la salud, la educación, una vida digna, la vivienda y demás establecidos 
en la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos para quienes tienen menores 
capacidades en su poder adquisitivo, o pertenecen a un sector vulnerable de la población en el 
territorio municipal. 

SEXTO. Por lo que en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los E~tado~ ~ 
Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2~ ~ 
fracción 111 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; se aprueban las 
Reglas de Operación del proyecto C0266 denominado "Apoyo con estufas ecológicas a 
familias de escasos recursos" derivado del Programa Presupuestario F031 y; ~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Emiliano apata, \ 
Tabasco contempla en su eje V denominado "Gobierno Responsable, Contig " trategia 
V.1.1 .- Brindar las oportunidades necesarias para mejorar las condiciones de vida e 1 grupos 
vulnerables implementando acciones para su bienestar social y línea de acc· · .1.1.12.-
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Brindar diversos apoyos a personas de escasos recursos y grupos vulnerables con la aplicación 
de recursos públicos para el mejoramiento de la vivienda de familias, personas o grupos 
vulnerables de escasos recursos económicos. 

SEGUNDO. - De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen el Artículo 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a lo que establece de la Ley 
de asistencia social del Estado de Tabasco, en donde se fundamentan las acciones y 
atribuciones del Sistema Municipal DIF para brindar apoyos en especie a las personas y grupos 
vulnerables. 

TERCERO. - Que según lo establece el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento está facultado para expedir y aplicar, 
los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal , sujetándose a las reglas establecidas para ello en el marco jurídico que 
corresponde a su ámbito de competencia; derivado de lo antes considerado: 

El lng. José Bernat Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco; con fundamento en lo establecido en los Artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
Artículo 82, fracciones 1 y IV; y 97 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, hago 
saber a la población en general las siguientes; 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES DEL PROYECTO C0266 PARA El EJERCICIO FISCAL 2022 DENOMINADO 

" APOYO CON ESTUFAS ECOLÓGICAS A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS" 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Coordinación General del Siste 
DIF pondrá en operación el Programa F031 : Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerabl 
aplicación de recursos derivados de recursos de participaciones por la cantidad de $700,000 
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mil pesos 00/100 M.N.) para la entrega de 127 componentes del Programa, en el territorio municipal bajo los 
siguientes: 

1. Objetivos. 

1.1 Objetivo General. 

Apoyar al mejoramiento de las condiciones de vida de las familias de escasos recursos económicos. 

1.2 Objetivos específicos. 

Garantizar la capacidad de cocción de los alimentos en la vivienda de los beneficiarios a bajo costo y 
disminuir el impacto al medio ambiente. 

2. Alcances. 

Entrega de 127 componentes del Programa a igual número de familias de todo el territorio municipal. 

3. Cobertura. 

3.1 

El Programa tendrá cobertura en todo el territorio del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. De acuerdo 
a la suficiencia presupuesta! del Programa y con una meta de entrega de 127 estufas ecológicas. a igual 
número de familias que estén avecindados conforme al artículo 14 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
estado de Tabasco. 

Población objetivo. 

Mujeres jefas de familia, madres solteras, ~amil ias con integrantes o personas bajo su cuidado con 
discapacidad física, motriz, o mental o con alguna enfermedad crónica o degenerativa, personas mayores 
de 60 años de edad, personas en situación de pobreza o marginación o que carezcan de estufa en su 
domicilio o se les dificulte el use de estufas a gas del mismo. \ 

4. Requisitos y criterios de elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener el apoyo del Programa F031 asistencia social y atención a grup~o nerables del 
proyecto C0266 para el ejercicio fiscal 2022 denominado "apoyo con estufas ecológicas a fa li de escasos 
recursos", los ciudadanos que cumplan con los siguientes • ~ 
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4.1 Requisitos. 

4.1.1 Solicitud dirigida al lng. José Bernat Rodríguez, presidente municipal y que contenga 
cuando menos el nombre completo y firma del solicitante, fecha y medio de contacto 
(telefónico, correo electrónico, etc.) y donde manifieste explícitamente que es para el 
uso en su vivienda o mejoramiento de sus condiciones de vida. 

4.1.2 Estar avecindado del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en los términos que 
establecen los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

4.1.3 Copia fotostática del INE 
4.1.4 Copia de la CURP 
4.1.5 Fotografía de la vivienda que requiere el beneficio, en donde esté presente el o la 

solicitante. 

4.2 Criterios de elegibilidad. 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

4.2.4 

Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4.1 de las presentes reglas de 
operación. 
No hayan recibido o estén recibiendo apoyo para el mismo concepto o del programa, 
componente u otros programas de la Administración Pública Municipal, Estatal o Feder-al 
que impliquen que se dupliquen apoyos o subsidios. 
Ser ciudadano, mayor de edad, en pleno uso de sus derechos avecindado en el territorio del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
Se priorizarán las solicitudes por orden de prelación, es decir, conforme al orden en que~ 
presenten las solicitudes y estas sean recibidas mediante sello oficial y hasta alcanzar~ 
techo presupuesta! del Programa. . 

5. Metodología de elección de beneficiari"os del Programa. 

5.1 Una vez recibida la documentación soporte se clasifica a los solicitantes de acuerdo a los 
criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 4.2 de las presentes Reglas e Operación. 

5.2 Una vez priorizados los solicitantes, se genera un padrón de benefici en donde se 
establece al número de solicitantes y hasta donde se alcanza el techo finan del Programa. 

5.3 Se notifica a los beneficiarios designados. 
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6. Componentes del Programa. 

El componente está integrado por fogón ecológico de doble combustión tipo plancha de 90cms de 
largo por 60cms de ancho con plancha de acero al carbón calibre 15 porcelanizado con chimenea 
de 3 pulgadas de diámetro. 

7. Meta del programa 

Entrega de 127 componentes del Programa en las comunidades y cabecera municipal, en beneficio 
de igual número de familias. 

8. Entrega de apoyos. 

La entrega se realizará de acuerdo a las capacidades de entrega del proveedor y bajo el calendario 
que para cada caso establezca la Coordinación General del Sistema Municipal DIF. 

9. Control Interno. 

La Coordinación General del Sistema Municipal DIF será la encargada de aplicar las presentes reglas 
de operación y vigilar su cumplimiento, de igual forma en el caso de un supuesto no establecido en las 
mismas será la Coordinación General del Sistema Municipal DIF quien determine las acciones a seguir 
procurando siempre mantenerse dentro de lo establecido en el presente documento. ~ 

10. Difusión del Programa. 

La difusión del Programa se realizará por los medios masivos al alcance de la Coordinación General 
del Sistema Municipal DIF. 

11. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del programa tendrá una vigencia del 03 de octubre al 30 de Diciembre del 2022. 

12. Operación del Programa. 

12.1 Se reciben solicitudes y requisitos en las ofic~e la Presidencia Municipal. 
12.2 Se turnan a la Coordinación del SMDIF. ~ j. 
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12.3 Se verifica la documentación y requisitos para la integración del expediente. 
12.4 Se integra el padrón de beneficiarios de acuerdo a los criterios de elegibilidad. 
12.5 Se notifica a los beneficiarios su inclusión al Programa. 
12.6 Se realiza la entrega-recepción de acuerdo a las disposiciones de horario, lugar y fecha 

que establezca la Coordinación del SMDIF. 
12.7 Se realiza la entrega-recepción en donde el beneficiario recibe el componente del 

programa y firma el acta que corresponda para los fines comprobatorios del Programa. 

13. Instancias participantes. 

lnstancia(s) ejecutora(s): H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata a través de la Coordinación General 
del Sistema Municipal DIF. 

Instancia normativa: es la Coordinación General del Sistema Municipal DIF a la que le corresponde 
la definición de los aspectos que regulan la ejecución del programa. 

14.Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, queja, sugerencia o 
denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple en formato libre, en primera instancia ante el (la) 
titular de la Coordinación del SMDIF ubicada en calle paseo Tabasco S/N entre Francisco Javier 
Conde Ordorica y Rómulo Diaz Franco, Colonia José Marín Lara, Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 
86981 en un horario de lunes a viernes de las 08:00 horas y hasta las 16:00 horas quien deberá da\, 
respuesta en un lapso no mayor de 3 días hábiles. ~ 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá recurrir mediante escrito simple en 
formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contrataría Municipal será la autoridad com.petente para llevar a cabo la verificación de las acciones 
a realizar por la instancia ejecutora respecto a la promoción, difusión y ejecución con base del 
Programa con base en las presentes Reglas de Operación. 

15. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

Este Programa, sus componentes y los recursos de operación son de carácter público, ajeno 
a cualquier partido político, organización o persona distinta al Ayuntamiento Constitucional 
de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos 
en el Programa y las presentes Reglas de Operación. 

Todo beneficiario tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales que serán los · 
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15.1 Los beneficiarios del Programa tienen derecho a: 

15.1 '1 Recibir los beneficios del Programa sin distinción alguna. 

15.1.2 A solicitar la información que considere necesaria. 

15.1.3 A solicitar audiencia. 

15. 1.4 A presentar la queja o inconformidad que considere. 

15.2Los beneficiarios del Programa tendrán las Siguientes obligaciones: 

15.2.1 

15.2.2 

15.2.3 

15.2.4 

15.2.5 

Deberán utilizar los componentes del Programa de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y bajo ningún concepto podrán 
venderlos, cambiarlos, regalarlos, prestarlos y queda prohibido su uso en cualquier 
otra forma distinta a los fines del Programa. 

Presentar la documentación en tiempo y forma. 

Presentarse en el lugar y tiempo en que se le indique. 

Firmar el acta de entrega-recepción o donación. 

Acceder a que se le tome una foto en el momento de recibir el componente del 
presente Programa. 

16. Auditoría y seguimiento. 

El SMDIF en su carácter instancia ejecutora del Prográma y sus componentes, podrá realizar sin 
previo aviso las visitas de supervisión y seguimiento sobre el uso y destino de los apoyos 
entregados a los beneficiarios del Programa ~ 

17. Transitorios 

PRIMERO. - Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de acuerdo a lo que 
determine la Coordinación del SMDIF. ~ 

SEGUNDO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir o suspendür e Programa 
tomando en consideración la demanda de los ciudadanos y las capacidades pres stales del 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, o en caso de Desa tr natural o 
declaratoria de emergencia. 
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TERCERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. - Las presentes Reglas de Operación Derogan cualquier disposición que contravenga su 
contenido. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 
DIECIOCHO {18); A LOS TREINTA {30) OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIE FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EN LA S O CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIA O ~T , BASCO. 

ING. JOS 

C. DENISSE OCAMPO VARGAS 
SINDICO DE HACIENDA 

C. MARTHA 
MENO A 

CUARTO REGIDOR 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ANA z!I1!::!:..1NA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
QUINTO REGIDOR 
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POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 47, 54 Y 65 
FRACCIÓN JI DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO COMPUESTO POR 10 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA GENERAL. 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO DE TABASCO; EL TREINTA (30) O EPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

TRO. EMANU 
p 

SECRETARIO 
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POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 
C0257 DENOMINADO "APOYO CON ESTUDIOS DE PAPANICOLAOU Y 
COLPOSCOPIA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS" DERIVADO DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES QUE CONSISTE EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
DERIVADOS DE PARTICIPACIONES POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA EL ESTUDIOS DE 
PAPANICOLAOU Y COLPOSCOPIA DE CON LA FINALIDAD CONTRIBUIR A LA 
IGUALDAD ENTRE LAS PERSONAS PARA MEJORAR EL BIENESTAR SOCIAL Y 
LAS CONDICIONES DE VIDA, RESPETANDO LOS DERECHOS Y LA INCLUSIÓN 
DE LOS GRUPOS VULNERABLES, GARANTIZANDO EL ACCESO A LA SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL, Y QUE FUE APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
NÚMERO DIECIOCHO (18) REALIZADA EN LA SALA DE CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA; TABASCO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022; BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política Del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 65 fracciones 1 y VI de la.Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 1, 4, 7 y 12 fracción V de la Ley de Asistencia Social del Estado 

1 

y 28 fracciones IX y X de la Ley de Salud del Estado de Tabasco así como lo 
establecido en la línea de acción V.1.1.12 de la estrategia V.1.1 derivada del objetivo~ 
V.1 dentro del eje V del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 es para el Gobierno 
municipal una prioridad Contribuir a la igualdad entre las personas para mejorar el 
bienestar social y las condiciones de vida, respetando los derechos y la inclusión de 
los grupos vulnerables, garantizando el acceso a la salud y seguridad social, 
implementando acciones que fortalezcan la calidad de vida de los zapatenses 
beneficiadas, mediante el acceso .de estudios de papanicolaou y colposcopia. 

SEGUNDO. Que el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco; en su sesión 
Extraordinaria de fecha 01 de Septiembre del2022 autorizó la plicación de recursos 
públicos por un monto de $300,00.00 (Trescientos Mil os 00/100 m.n.) para 
apoyo con estudios de papanícolaou y colposcopia a e ficio de la p blación 
zapatense para el ejercicio 2022. 
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TERCERO. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, en atención a la demanda de la ciudadanía y teniendo como 
objetivo contribuir a la igualdad entre las personas para mejorar el bienestar social y 
las condiciones de vida, respetando los derechos y la inclusión de los grupos 
vulnerables, garantizando el acceso a la salud y seguridad social siendo un gobierno 
cercano a los ciudadanos y, 

· CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el marco jurídico municipal, en materia de asistencia social, salud y 
nutrición establece las atribuciones de este orden de Gobierno para brindar los 
apoyos que fortalezcan el derecho a una vida plena y el desarrollo integral de los 
ciudadanos. 

SEGUNDO. Que en la actualidad , la función de los gobiernos debe de adecuarse a 
la necesidades de la población con menores oportunidades de desarrollo para 
generar condiciones de igualdad en el desarrollo de sus capacidades físicas, 
intelectuales y cognitivas y, por tanto, los Ayuntamientos deben propiciar una cultura 
de asistencia social para quienes tienen menores capacidades en su poder 
adquisitivo, por lo que es indispensable atender a aquellos ciudadanos que presenten 
problemas y detectar a tiempo el cáncer cervicouterino y que no cuentan con la 
capacidad económica para atender su requerimiento en el territorio municipal. 

TERCERO. Que en términos del artículo 115. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 d.e la Constitución Política Del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 29 fracción 111 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

1 

de Tabasco; el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, cuenta con las facultades y 
atribuciones para que a propuesta del coordinador del Sistema Municipal del Sistema~ 
Municipal para el Desarrollo de la Familia para aprobar y emitir las Reglas de 
Operación del Proyecto C0257 denominado "Apoyo con Estudios de Papanicolaou y 
Colposcopia a Personas de Escasos Recursos" derivado del Programa 
Presupuestario F031 , de la manera siguiente: 
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El lng. José Bernat Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco; con fundamento en lo establecido en los Artículos 4, 25, 115 
fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 O, 64 
fracción 1, 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 19, 
29 fracciones 1, 11, 71 párrafo 111 ,73 fracción XIV, artículo 34, 36 y 41 de la Ley del Sistema 
Estatal de Asistencia Social y IX y 75 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, doy a saber a la ciudadanía en general que; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco contempla en su eje V estrategia V.1.1 y línea de acción V.1.1.12 la 
aplicación de recursos públicos para la atención de facilitar su integración social y mejorar 
su calidad de vida. 

SEGUNDO. - De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen el Artículo 64 de ( 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 71 fracción 111, 75 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,4, 6, 7, 8 y 12 de la Ley del 
Sistema Estatal de Asistencia Social en donde se establece las atribuciones del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de La Familia, el Gobierno municipal busca modificar 
y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo 
integral, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, desprotección o desventaja física o mental, hasta lograr su incorporación o una 
vida plena y productiva. · 

TERCERO. - Establecer y los procedimientos de información y detectar a tiempo 
enfermedades ya que atreves de la cultura de la prevención se busca salvar vidas de las 
mujeres del municipio de Emiliano Zapata, cuenten con estudios de papanicolaou y 
colposcopia para facilitar su incorporación al desarrollo social y fortalecer sus capacidades 
impactando su calidad de vida. 

CUARTO. - Que según lo establece el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos d compet~cia y 

Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento está facultado para expedir y 
aplicar, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativ~ de observancia 
general , dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera partic~ul 1 s que organicen 

aseguren la participación ciudadana y vecinal, por lo que se expiden 1 iguientes: 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA F031 ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 EN SU 

PROYECTO. C0257 DENOMINADO "APOYO CON ESTUDIOS DE PAPANICOLAOU Y 
COLPOSCOPIA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Coordinación del DIF 
Municipal pondrá en operación el Programa F031 Asistencia social y atención a grupos 
vulnerables consiste en la aplicación de recursos derivados de participaciones por la 
cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para estudios de 
papanicolaou y colposcopia con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de las 
personas más vulnerables bajo los siguientes: 

1. Objetivos. 

2. 

1.1 Objetivo General. 

Ofrecer estudios gratuitos de Papanicolaou y colposcopia a mujeres de Emiliano 
zapata, para detectar a tiempo enfermedades ya que atreves de la cultura de la 
prevención se busca salvar vidas y Dar asistencia social a personas de bajo 
recursos, en situación de marginación, ab<;mdono, situación de calle o que 
pertenezcan a un grupo social vulnerable. 

1.2 Objetivos específicos. 

Promover hábitos de vida saludables con el fin de mejorar la calidad de vida de las 
mujeres zapatenses. 

Incentivar a la economía familiar de los habitantes del municipio de Emiliano zapata, 
Tabasco mediante estudios gratuitos de Papanicolaou y colposcopia. 

Alcances. 

Hasta alcanzar el techo presupuesta! del Programa, entregar sin costo y carácter de 
donación un (1) estudio de papanicolaou y colposcopia, avecindadas· en el Munic1 
de Emiliano Zapata, Tabasco. 

1 
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3. Cobertura. 

4. 

Se atenderá a las mujeres a partir de los 18 a 65 años de edad, avecindados en el 
municipio de Emiliano Zapata, que requieran el servicio de estudio de papanicolaou y 
colposcopia. 

3.1 Población objetivo. 

Con esta acción se busca detectar de forma oportuna patologías benignas 
cervicouterinas y de cáncer cervicouterino a tiempo en las mujeres de Emiliano 
zapata, tabasco. 

El DIF Municipal ofrece a todas las mujeres que así lo requieran, realizarse estudios 
de Papanicolau y colposcopia a fin de detectar oportunamente el cáncer 
cervicouterino. 

Requisitos y criterios de elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener el apoyo del Programa F031 Asistencia social y atención 
a grupos vulnerables y su componente que cumplan con los siguientes: 

4.1 Requisitos. 

4.1.1 Solicitud personal dirigida al Presidente Municipal donde solicite explícitamente 
ser beneficiada con el apoyo con Estudios de Papanicolaou y Colposcopia que 
además deberá contener: 

4.1.1.1 Fecha. 
4.1.1.2 Nombre completo del solicitante. 
4.1.1 .3 Dirección completa (calle, número, colonia, localidad y municipio) 
4.1.1.4 Medio de contacto (teléfono fijo, celular, correo electrónico) 
4.1.1.5 Firma autógrafa o huella digital 
4.1.1.6 Sello de que haya sido recibida en original. 

4.1.2 Copia de Identificación oficial con fotografía. (INE, cartilla m'litar, pasaporte o 
cédula profesional) 

4.1.3 Copia de la Clave Única de Registro Poblacional CURP 
4.1.4 En caso de que la persona solicitante sea persona vulne 

un representante o tutor quien se identificara con crede 

4.2 Criterios de elegibilidad. 

eberá manifestar 
e elector vigente. 

1 
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Se establecen como criterios de elegibilidad por prioridad en orden descendente los 
siguientes: 

4.2.1 Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4.1 de las presentes 
reglas de operación. 

4.2.2 No hayan recibido o estén recibiendo apoyo para el mismo concepto o del 
programa, componente u otros programas de la Administración Pública 
Municipal que impliquen que se dupliquen apoyos o subsidios. 

4.2.3 Solicitantes con mínimo 18 años de edad y que padezcan alguna discapacidad 
adicional o padecimiento crónico degenerativo. 

4.2.4 Se dará prioridad por edad avanzada, es decir, a mayor edad mayor prioridad. 
4.2.5 Por orden de prelación, es decir conforme al orden en que ingresaron su 

solicitud. 

5. Metodología de elección de beneficiarios del Programa. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Una vez reciba la solicitud y revisada la documentación adjunta se procede al 
descarte de los solicitantes que no cumplieron los requisitos o cumpliéndolos 1 
violenten las presentes Reglas de Operación. 
Se definirá el número total de beneficiarios de acuerdo al techo presupuesta! 
del Programa. · 
La coordinación del DIF por medio del área que designe responsable designará 
a los beneficiarios del Programa de acuerdo a los criterios de elegibilidad 
establecidas en el numeral 4.2 de las presentes reglas de operación. ' 
Una vez designada la lista o padrón de beneficiarios el área responsable 
notificará a los beneficiarios del Programa, asignándole fecha, horario y lugar 
en el que deberá presentarse. . 

6. Componentes del Programa. 

El componente se conforma de 1 (estudio) de papanicolaou y colposcopia 

7. Meta del programa 

Servicio de 150 estudio de papanicolaou y colposcopia a igual número de beneficiarios. 

8. Entrega de apoyos. 1 
Se entenderá como entrega de beneficio al momento de realizar los estudios de ~ 
papanicolaou y colposcopia. 

9. Control Interno. 
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Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia. 

10. Difusión del Programa. 

La difusión del Programa se realizará a partir del 01 de Septiembre y hasta el 16 de 
Diciembre del 2022 mediante los medios oficiales. 

11. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del programa tendrá una vigencia del 01 de septiembre y hasta 
el16 de diciembre de 2022. 

12. Operación del Programa. 

l. El municipio recibe la Solicitud de estudio de Papanicolaou y Colposcopia y la 
turna a la Coordinación del SMDIF. 

11. La Coordinación del SMDIF por medios del área que designe responsable solicitará 
la documentación soporte al solicitante. 

111. La Coordinación del SMDIF por medio del área que designe aplicará la metodología 
para la asignación de beneficiarios de acuerdo a lo establecido en el numeral 5 de 
las presentes Reglas de operación. 

IV. La Coordinación del SMDIF por medio del área que designe entrega a los 
beneficiarios del Programa su componente. 

V. Los beneficiarios firmarán el acta de entrega-recepción o de donación conforme lo 
requiera la Coordinación del SMDIF. · 

VI. La Coordinación del SMDIF por medio del área que designe integrará el acta de 
entrega-recepción o de donación al expediente del beneficiario. 

13. Instancias participantes. 

lnstancia(s) ejecutora(~): H. Ayuntamiento d1 Emiliano Zapata a través 
de la Coordinación del DIF Munic ipal. ~· 

13.2 Instancia normativa: La Contralorla Municip 

14. Quejas y Denuncias. 

13.1 

! 
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Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, queja, 
sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple en formato libre, en 
primera instancia ante el (la) titular de la Coordinación del DIF Municipal ubicada en 
Calle Paseo Tabasco S/N entre Lic. Francisco Javier Conde Ordorica y Calle Rómulo 
Díaz Franco CoL José Marín Lara en un horario de lunes a viernes de las 08:00 horas 
y hasta las 16:00 horas quien deberá dar respuesta en un lapso no mayor de 3 días 
hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la verificación 
de las acciones a realizar por la instancia ejecutora respecto a la promoción, difusión y 
ejecución con base del Programa con base en las presentes Reglas de Operación. 

15. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

15.1 Derechos. 

r 
a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin~ 

discriminación alguna. 

b) Solicitar y recibir información gratuita acere~ del Programa. 

e) Solicitar, tramitar y recibir los beneficios del Programa, de forma gratuita y solo 
con los condicionamientos establecidos en las presentes Reglas de operación. 

d) Presentar quejas o denuncias. 

e) A pedir audiencia. 

f) A pedir asistencia en todo momento para la interpretación de las presente Reglas 
de operación. 

g) A nombrar mediante carta poder a un (1) tutor solo en condiciones de 
incapacidad física o de movilidad del solicitante. 

15.2 Obligaciones. 
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h) Presentar la documentación requerida completa y cuando le sea solicitada por 
personal autorizado. 

i) Destinar el componente para el uso específico para el que fue solicitado. Queda 
explícitamente prohibido vender, regalar, donar, empeñar, lucrar o usar para 
fines distintos o en persona distinta al beneficiario. 

j) No celebrar actos que alteren o impidan el suministro de los componentes o la 
operatividad del Programa. 

k) Asistir el día y horarios que les corresponda a realizar su trámite, entregar o 
complementar sus documentos o recibir su componente 

1) Firmar el acta de entrega-recepción o de donación que corresponda al momento 
de recibir su componente. 

m) Acceder a tomar una fotografía al momento de recibir su componente que 
quedará bajo resguardo del SMDIF. 

Este Programa, sus componentes y los recursos de operación son de carácter t 
público, ajeno a cualquier partido político, organización o persona distinta al ' . 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido su uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa y las presentes Reglas de 
Operación. 

16.Giosario de términos 

Para efectos y aplicación del programa y sus componentes, en las presentes Reglas de 
Operación independientemente de que el término se utilice en plural o singular, se 
entenderá por: 

Acta de entrega- recepción o donación: El medio por el cual el beneficiario afirma 
mediante escrito haber recibido el componente del Programa a su entera Satisfacción y 
sin reserva alguna. 
Apoyo: Recurso y estrategia para promover el desarrollo, la educación, los intereses y 
el bienestar de una persona y mejorar su funcionamiento individual. 
Vecino o avecindados: Son vecinos de un Municipio los habitantes originarios del 
mismo y los mexicanos que tengan cuando menos seis meses de residencia fija en su 
territorio, o las personas que, acreditando el propósito de establecerse en el m~, 
expresamente manffiesten ante la Presidencia Municipal el deseo de adquir" la veci V, 
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Beneficiario: Persona que recibe un apoyo gubernamental, ya sea en especie, servicios 
o económico. 
Bienestar social: Conjunto de factores que se conjugan para que los integrantes de una 
sociedad puedan satisfacer sus necesidades fundamentales. 
Discapacidad: Falta o limitación de alguna facultad física o mental que imposibilita o 
dificulta el desarrollo normal de la actividad de una persona. 
Inclusión: Se refiere a lograr que todos los individuos o grupos sociales puedan tener 
las mismas posibilidades y oportunidades para realizarse como individuos. 
Independientemente de sus características, habilidades, discapacidad, cultura o 
necesidades de atención médica. 
Integración social: Proceso por el cual se facilita la inclusión a la sociedad a personas 
marginadas, tales como individuos o familias con bajos recursos, en situación de 
indigencia o con discapacidades. 
Marginación: Serie de limitaciones, falta de oportunidades y acceso diferencial de la 
población al disfrute de los beneficios del desarrollo. 
Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que hacen 
vida en un determinado espacio geográfico o territorio. 
Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un ( 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, 
equidad y transparencia. 
Rezago social: Son las carencias sociales que hacen referencia a la educación, salud, 
servicios básicos y de calidad y espacios en la vivienda. 
SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia . 
Apoyo: Ayuda en especie que una persona o entidad recibe de un organismo oficial para 
satisfacer una necesidad determinada. ~ 
Tutor: Persona que se encarga de la tutela de una persona, en especial la nombrada 
para encargarse de los bienes de un menor o de una persona con incapacidad mental 
para representarlos en los actos jurídicos. 
Vulnerabilidad: Es la incapacidad de resistencia cuando se presenta un fenómeno 
amenazante, o la incapacidad para reponerse después de que ha ocurrido un desastre. 

17. Transitorios 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir o suspender 
el Programa o modificar las presente Reglas de Operación tomando en consideración la 
normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos y las capacidades presupuestales 
del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, o en caso de desastre 
natural o declaratoria de emergencia. 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al día hábil siguiente 
de su aprobación con una vigencia aplicable al ejercicio fiscal 2022. 
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EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECIOCHO (18 ); A LOS TREINTA (30) DiAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN ANTE EL 
SECRETARIO DEL H_ AYUNTAMIENTO EN SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

C. DENISSE OC 
SINDICO DE 

ERNAT RODRIGUEZ 
IDENTE MUNICIPAL 

C. ANA CATALINA ALAMINA ARGAIZ 
TERCER REGIDOR 

C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 
QUINTO REGIDOR 

1 
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POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 12 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER{ODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA GENERAL. 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO DE TABASCO; 
EL TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

ING. 
p 
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 
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favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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